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Lima, 1g SEp2011

Visto, el expediente N' 0160006-2011, los demás documentos que se
acompañan; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral Regional N' 02471-201 1-DRELI\,4, la
D¡rección Regional de Educación de Lima Metropoli tana, declara Infundado el Recurso
Administrat ivo de Apelación contra la Resolución Directoral UGEL.03 N'9652;

Que, con fecha 5 de jul io de 201 1, Guil lermo CALLE ILIZARBE, profesor
pensionista, interpone Recurso Administrat ivo de Revisión conlra la Resolución
Directoral Regional N" 02471-2O11-DRELM, por no enconlrarla sujeta a derecho;

Que, por Resolución Directoral UGEL.03 N" 9652, se resolvió otorgar dos (02)
Remuneraciones Totales Permanentes por subsidio por luto por el monto equivalente
a S/. 135.58 nuevos soles a Guil lermo CALLE ILIZARBE, por el fal lecimiento de su
padre que en vida fue Alejandro Calle Bendezú ocurrido el 6 de junio de 2010;

Que, el artícuio 2i0 de ia Ley N 27444, Ley del Procedimiento Adminisiiai¡vo
General,  establece que, el Recurso Adm¡nistrat ivo de Revisión t iene por objeto
continuar la veri f icación de la legal idad de las actuaciones de las instancias jerárquicas
inferiores para que con criterio unificador se revoque, modifique o sustituya el acto
administrat ivo recurrido;

Oue, conf orme al Principio de Legalidad previsto en el numeral 1) del artículo
lV del Título Prel iminar de la precitada Ley, las autoridades administrat¡vas deben
actuar con respeto a la Consti tución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que
le estén atr ibuidas y de acuerdo con los f ines para los que les fueron conferidas;

Que, de la parte considerativa de la resolución venida en revis¡ón se desprende
que la misma se f undamenta en el artículo I  del Decreto Supremo N' 051-91-PCM,
conforme al cual las bonificaciones, bene{icios y demás conceptos remunerativos que
perciben los funcionarios, direct ivos y servidores otorgado en base al sueldo,
remuneración o ingreso total serán calculados en función a la Remuneración Total
Permanente, con excepción de la Compensación por Tiempo de Servicios que se
continuarán percibiendo en base a la remuneración principal que establece el

i tado Decreto Supremo, de la Bonif icación Diferencial a que se ref ieren los
IFJ- ,pecretos Supremos N" 235-85-EF. 067-88-EF y 232-88-EF. que se cont¡nuarán
ry ..-j;otorgando tomando como base de cálculo la Remuneración Básica establecida por el
j ' l*  '  Decreto Supremo N" 028-89-PCM, y de la Bonif icación Personal y el Beneficio

Vacac¡onal se continuarán otorqando tomando como base de cálculo la Remuneración
sica establecida por el Decreto Supremo N" 028-89-PCM;



Que, en tal sentido, al amparo del precitado marco 1urídico la Resolución
Directoral Regional N" 02471-201 1 -DREL[/,  habría sido emit ida en observancia del
Principio de Légalidad, por lo cual correspondería desestimar el recurso administrat ivo
de revisión que es objeto del presente análisis, como se han venido resolviendo los
recursos administrat ivos de revisión sobre la materia:

Que, sin embargo, con fecha 18 de junio de 2011, ha sido publicada en el
Diario of iciat El Peruano la Resolución de sala Plena N'001-2011-sERVlR/TSC, que,

con relación a los subsidios por luto y gastos de sepelio previstos en el artículo 51 de
la Ley N. 24029 y en los artículos 219 y 220 de su Reglamento, aprobado por Decreto
Suprámo N' 19-90-ED (. .  .)  se otorga sobre la base de las remuneraciones o
pensiones totales que correspondan al mes del f  al lecimiento (. . .) ,  respect¡vamente,
entre otros, establece como precedentes administrativos de observancia obligatoria los
cri terios expuestos en sus fundamentos 1'1, 14, '15, 16' 17, 18 y 21, y precisa que

dichos precedentes de observancia obligatoria deben ser cumplidos por los Órganos
componentes del Sistema Adminlstrat ivo de Gestión de Recursos Humanos;

Oue, de acuerdo con el fundamento 11 de la precitada resolucón' se
vislumbra una divergencia normativa entre lo dispuesto por el artículo 9 del Decreto
supremo N.051-91-PCM, que coloca a la remuneración total permanenle como base
de cálculo para las bonif icaciones, beneficios y demás conceptos remuneratlvos
percibidos por los servidores y funcionarios públ icos, y lo previsto, en este caso, en el

artículo 51 de la Ley N.24029, que t ienen en común la apl icación de la remuneraclon
mensual total pafa el cálculo de los subsidios por luto de dos (2) remuneraciones
totales y gastos de sepelio de dos (2) remuneraciones totales para quien haya

sufragaCo Ios gastos pertinentes;

Que 'ene | fundamento l4de |aprec i tadaReso luc iÓnSeña laqueestab |ec ida
la existencia de normas estatales vigentes y simultáneamente apl icables ante un

mismo supuesto de hecho, pero con contenidos divefgentes. es necesar¡o recurrlr  a

los tres cri terios que la teoría general del derecho plantea sobre la determinación de la

norrna aplicable: la jerarquía, ta especialidad y la temporalídad: cuya apl¡cac¡ón ha s¡do
resum¡da det siguiánte modo: "si las normas d¡vergentes t¡enen rango d¡st¡nto, debe
preferirse la suferior sobre ta infer¡or; si su rango es et m¡smo, la escog¡da debe ser la'dea|canceespec¡atsobre|agenerat;percs¡t ienenigualámbito,ambasespec¡aleso

ambas generales, debe preferirse la poster¡at sobre la anterior";

Que, en el fundamento 15 señala que por cuanlo el Decreto Supremo N'

051-91-PCM tiene la m¡sma jerarquÍa normativa que la Ley N' 24029, - resulta
pert inente la apl icación del principio de especial idad, entendido como'1a preferencia
'apt¡cat¡va 

de la norma reguladora de una especie de c¡erto género sobre la norma

' Qr". en el fundamento 16 señala que el principio de especial idad nos ref iere

la "aplicación de Ia norma general, a menos que en el supuesto de la v¡da real, se de

las iircunstancias más espécíficas y en parte d¡vergentes del supuesto de hecho de la

norma espec¡al, en cuyo caso se apl¡cará ésta última". Es decir, este principio resultara

debrdamente apl icabló cuando la norma especial sea la que mejor se adapte al

de tal género en su total¡dad";
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puesto de hecho planteado;
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Que, de acuerdo con el fundamento 17, en atención a lo expuesto, debe

darse preferencia a la norma contenida en el artículo 51 de la Ley N" 24029, por
cuanto esta norma prevé consecuencias jurídicas que se adaptan mejor al supuesto
de hecho presentado por todos los servidores y pensionistas que han adquir ido el
derecho de acceder al referido beneficio;

Que, en el fundamento 18, agrega que el Tribunal Consti tucional, en reiterada
y uniforme jurisprudencia ha precisado que el concepto de remuneración total
permanente no resulta apl icable para los cálculos de los montos correspondientes al
subsidio por luto y gastos de sepelio, regulado por el artículo 51 de la Ley N" 24029, y
artículo 21 9 de su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N' 19-90-ED, el
beneficio reclamado se otorga sobre la base de remuneraciones íntegras;

Que, f inalmente en el fundamento 21 concluye que de todo lo expuesto, es
posible establecer que la remuneración total permanente prevista en el artículo I  del
Decreto Supremo N'051-91-PCM, no es apl icable para el cálculo del subsidio por luto
y gastos de sepelio, a la que hace referencia el artículo 51 de la Ley N'24029, y;

De conformidad con el Decreto Ley N" 25762, modificado por la Ley N" 26510,
el Decreto Supremo N" 006-2006-ED, sus modificatorias y las facultades delegadas en
la Resolución lvl inislerial N" 0449-2011-ED:

SE RESUELVE:

Artículo 1.- ESTIMAR el Recurso Administrativo de RevisiÓn interpuesto por
Guil lermo CALLE ILIZARBE contra la Resolución Directoral Regional N'02471-20.1 1-
DRELM, por los fundamentos expueslos en la parte considerat¡va de la presenle

s Artículo 2.-  DISPONER que la Unidad de Gest ión Educat iva Local  N'03
'  determine en el presente caso el pago que por concepto de subs¡dio por luto,

corresponde al recurrente conforme a la normatividad vigente y de acuerdo a los
cri terios establecidos en la Resolución de Sala Plena N' 001-201 1-SERVIR/TSC.

,. Resolución.
i
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RegÍst(ese y comun¡quese.

N CHEMPEN
General


